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Por este med,lo me dirijo o usted., en ocostón de lnformorte que, d.uronte e[
mes de jul.io det oño 2024, esto Secretq.rÍo de Estod.o si firmó Conuenio
I nstituciono[, detqtl.odo o co ntinucrc ión:

"Conuenlo de Cooperoclón entre [q, Secretoríos de Estodo en los Despochos de
Solud, Defenso Nocionol, Seguridod y [o Dirección Generol de Morlno Merconte
poro [o Preuenclón, Control, Elimlnoción de to Motq,rio Autóctono y el.
Fortolecimiento de [o Vigitonclo Epidemiol,ógico en Honduros."
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CONVENIO DE COOPERAC|ÓN ENTRE LAs §ECRETARIA§ DE ESTAOO EN

LO§ OESPACHO§ OE $ALUD. OEFENSA NACIONAL, SEOURIDAD Y LA
OIRECC|ÓN OENERAL OE LA TTARINA Í¡IERCANTE PARA LA

pREvENcróN, co¡¡TRoL. ELtmtNtctóu oE LA MALARTA ¡uróctoxn v
EL FoRTALEcrrritENTo oE LA vto¡LANcrA Ep¡DEMroLóorcl er

HONOURAS

Nosotros CARLA trlARlNA PAREDES REYE8 tnnyor ds edad, Casada, Médlco ,

con docutttonto naclonrrl do ldontlllcaclón núrnoro 0500.1 066-0 1 347, con domlclllo
ott oclr Ghdad dc Tcguclgrlpn, Dcparlanronto de Franclaco Morazán, en
cotttllclón dc Socralarlo do Ectrdo on olDoapactro de §alud, nombrado modlante
Acuoxlo Elocutlvo No.12-2024, qulon para ofocto dol presento convenlo en
adolunte so lo do¡rotrrlnurá conro "SE§AL", JOSÉ ilANUEL ZELAYA ROSALES,
tlloyor do edud, abogrdo, ¡oltoro con docurnento naclonal de ldentiflcaclón
ntinuro 1501.1988.0.1147, on !¡u condlclón de Socretario de Estado en el

Dosprcho <lo Dofensu Naclonal, nombrado medlante acuerdo ejecutivo No.13-
2022, qulen parn ofocto del prescnto convonlo en adelante se le denominará
SEDENA; HECTOR OU§TAVO SANCHEZ VELASQUEZ, mayor de edad,

Gcncral Dlroctor, casado, con documonto Naclonal de ldentificaclón 1201-1970-

00506, do oste domlcllloi en su condlclón do Secretarlo de Estado en el Despacho

do Segurldad, nombrado medlanto acuerdo eJecutivo No, 155-2023 quien para

efecto dol presonto convonlo en adelante se le denomlnará SEDS, EDGAR
SORIANO ORTIZ, honduroño, Doctor en Hlstorla, mayor de edad, con tarjeta de

identlded No, 0611-1979-00634, on carácter de Director General de la

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA IUIERCANTE (DGMM), nombrado
ntediante acuerdo No.347-2022 De fecha once (11) de mayo del año dos mil

vointidós (2022), quien para efectos del presente convenio en adelante se le
donominara DGMM hemos convenido suscribir el presente convenio de

cooperación entre nuestras rospectivas instituciones bajo las cláusulas y

condiclones sigulentes:

CONSIDERANDO (l): Que la Constitución de la República de Honduras en su
artfculo 145 reconoce elderecho a la protección de la salud, asl como eldeber de
todos a participer en la promoción y preservación de la salud personal y de la
comunidad. El Estado debe conservar el medio ambiente adecuado para proteger
la salud de las personas.

CONSIDERANDO (2): Que la Constitución de la República de Honduras en su
artlculo 149 establece: "El Poder Ejecutivo por medio de la Secretarla de Salud,
coordinará todas las actividades públicas de los organismos centralizados y

descentralizados de dicho sector, mediante un Plan Nacionalde Salud, en el cua
se dará prioridad a los grupos más necesitados".

CONSIDERANDO (3): Que el Código de Salud en su articulo 1 establece: 'La i
salud considerada como un estado de bienestar integral, biológico, psicolÓgico,

socialy ecológico es un derecho humano inalienable y corresponde al Estado, asl
como a todas las personas naturales o lurldicas, el fomento de su protección,

recuperación y rehabilitación'. Y en su artlculo 9 que establece: "Toda persona

tiene el derecho a vivir en un ambiente sano, en la forma como este CÓdigo y las I

demás normas lo determinen, y el deber correlativo de proteger y mejorar el I

ambiente que lo rodea". t

CONSIOERANDO (¡l): Que la Ley Constitutiva de las Fuezas Armadas en su
artlculo 237 establece: La salud del perconal de las Fuezas Armadas será
provelda por elSistema de Sanidad Militar.
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CONSIDERANDO (5!: Que la Ley de Personal para miembros de las Fuezas
Armadas en su artlculo 10 numeralS establece la atención médica y hospitalaria,
relacionado con el articulo 61 numeral 2 de la misma Ley, establece las labores
de bienestar y servicios de personal, en relación a la salud e higiene.

CONSIDERANDO (6): Que la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad y de la Policla Nacional de Honduras en su artículo 7
dispone: "Son funciones del Secretario de Estado', en los numerales 4, 12,19.

1) Velar por el correcto funcionamiento de la Secretarla y la Policla Nacional.
2) Velar por el cumplimiento de los derechos y oblígaciones de los Miembros

de la Policía Nacional.
3) Desarrollar e implementar Politicas de Bienestar Social y Sanidad, tanto

para el funcionario de la secretaria como para miembros de la Carrera
Policial.

CONSIDERANDO (7): Que la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado en el
Despacho de Seguridad y de la Policía Nacionalde Honduras en su artículo 120:
APOYO EN SITUACIONES DE EMERGENCIA YIO FI.AGRANCIA.
Excepcionalmente en circunstancias de emergencia o flagrancia que requieran de
una respuesta inmediata para salvaguardar la vida o integridad física de las
personas, la autoridad policial o la ciudadanía pueden solicitar el apoyo necesario
a las municipalidades, otras lnstituciones del Estado, empresas y sus guardias de
seguridad privada, quienes deben prestar la colaboración necesaria de manera
obligatoria, so pena de incurrir en responsabilidad administrativa, civil o penalque
corresponda.

CONSTDERANDO (8): Que la Ley de la Carrera Policial, en su artículo 11

establece: son derechos de los miembros de la Carrera Policial; numeral 11, la
Previsión Social y numeral 12 a la atención médica, servicios médicos
especializados y hospitalarios por parte del Estado.

CONSIDERANDO (9): Que la Ley de la Carrera Policialen su artículo número 73
establece: Es deber del Estado garantizar a los miembros de la Policía Nacional
su derecho a recibir atención médica hospitalaria inmediata y efectiva. En
consecuencía, deben ser atendidos en elsistema médico hospitalario conforme lo
que díspone la ley Marco de Protección Social y en caso de emergencias en el
centro privado más cercano o inmediato.

CONSIDERANDO (10): Que la Secretaría de Salud es una institución centralizada

¡¡w)rt,\..rf¡¡¡,,rot¡¡¡¡ri

del Gobierno Central y le corresponde la definición de la Política Nacional
.:

Salud, Normalización, Planificación, Coordinación y
Administrativa. o^t1ntrt

CONS¡DERANDO (11): Que la Secretaría de Defensa a través de sus
componentes terrestre, aéreo y marítimo, lleva a cabo las operaciones para
incrementar la capacidad operacional y de respuesta en el combate a la

delincuencia común y crimen organizado en todo eltenitorio nacional incluyendo
los Departamentos con transmisión malárica como el Departamento de Gracias a
Dios, lslas de la Bahía, Colón, Olancho, Yoro, Choluteca, ElParaiso, Comayagua,
Cortés, Atlántida, Valle.

CONSIDERANDO (12): Que el personal que cumple con dichas operaciones
proviene de las diferentes unidades a nivel nacional, convirtiéndose en
huésped/reservorio para caso sospechoso para la transmisiqr de la enfermedad.

CONSIDERANDO (13): Que la Dirección Creneral de la Marina Mercante, en
calidad de Autoridad Maritima de Honduras, ostenta la responsabilidad de la
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admlntslración, conúol y oordlnación de toda¡ lao aclivkladee relacionadas con

la Marlna Mercanle y eltrancporte marltimo, la eeguridad marltima y la protección

del modlo amb¡ente marltimo; asl como, dlrigir la formación y titulaciÓn de Gente
de Mar acluando corno entklad desconcsntrada del Poder Eiecutivo, estableca
sus vlnculoa con dlcho pder a través de la Secretarla de Estado en el Despacho
de Defensa Nacional.

CONSIDERANDO (14): Que la salud y el bienestar de los trabaiadores del sector
marltlmo son fundamontales para garantizar la seguridad y eficiencia en las

operacíones marftimas.

CONSIDERANDO (t6): Que la Secretarla de Salud tiene la responsabilidad de
promover la salud pública y prevenir enfermedades en todos los sectores de la
población, incluido el sector marftimo.

CONSIDERANDO (16): Que la colaboración entre la SESAL y la DGMM puede

contribuir significativamente a la mejora de las condiciones de salud y bienestar

en el sector marltimo,

CONSIDERANDO (17): Que debido a las caracterlsticas territoriales propias y los

determinantes sociales el Departamento de Gracias a Dios tiene la incidencia de

malaria más alta del pafs ya que es una región con bosques tropicales, manglares,

lagunas y rfos a orillas del mar Caribe que facilitan la proliferación de mosquitos

del género Anopheles, muchos de ellos infectados con el parásito Plasmodium

vivax y, en menor medida, Plasmodium falciparum, lo que provoca la

concentración del 990/o de los casos autÓctonos de Malaria del pals.

CONSIDERANDO (lS): Que el Gobierno de la República ha asumido el

compromiso de cumplir con los lineamientos estratfuicos de la visión de país, el

Plan Estratégico y los Objetivos de Desarrollo Sostenible donde en el objetivo

número 3 destinado a Salud y establece como meta para el 2030 poner fin a la

epidemia de la Malaria, las enfermedades tropicales desatendidas y otras

enfermedades transmisibles.

CONSIDERANDO (19): Que la Secretaria de Salud es garante delcumplimiento

de sus funciones descritas en el Código de Salud como se mencionan en los

artículos 1'17,'179, 1 80, 192.

CONSIDERANDO (20): Que las partes suscriptoras delpresente Convenio están
comprometidas a velar por el bienestar de la población y la salud personal
encaminadas alograr la eliminación de la Malaria en el pais.

POR TANTO:
En el ejercicio de la representación que ostentamos y con las facultades

conferidas en ley, hemos convenido en celebrar, el presente CONVENIO DE

COOPERACIÓN ENTRE LAS SECRETARIAS DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE SALUD, DEFENSA NACIONAL, SEGURIDAD Y Iá
DIRECC]ON GENERAL DE Iá MARINA MERCANTE PARA LA PREVENCION,

CONTROL, ELIMINACIÓN DE I.A MAI-ARIA AUTÓCTONA Y

FORTALECIMIENTO DE Iá VIGIIANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN HONDURAS,
el cualestá regido por las cláusulas y condiciones legales siguientes:

CI.AUSULA PRI]ÚERA: ACTORES V¡NCULADOS.

La SESAL a través de la Subsecretaria Redes lntegradas de Servicios de Salud
(RISS), Dirección Generalde Redes lntegradas de Servidos de Salud (DGRISS),

Unklad de Mgilancia de la Salud (WS), La Jefatura Regional, Unidades de
Atenclln Primaria en Salr¡d (UAPS), Centros lntegrales de Salud (ClS), fvlesa

¡o¡r:
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tnteÉectorial. Laboratorio Nacional de Malaria (LNM), UnkJad Loglstica de

Medicarnentos. Insumos y Equipamienlo (ULMIE).

La SEDEI,IA a través del Estado Mayor Conjunlo: La Dirección de Recursos

Humanos (C-1); la Di¡ección de Organización, Operaciones, Adiestramiento,

Maneio de Crisis, Física y Deportes y Asuntos tntemacionales (C-3); la Dirección

de Sanklad Militar (C-8), el Hospital Militar Centra¡ (HMC), Hospital Militar Regional

del Norte (HMRN); Departamentos Médicos de las Fuezas y Comandos

Especiales.

La SEDS a través de la Secretarla de Estado en el Despacho de Seguridad:

Direccón General de la Policla Nacional (DGPN), Dirección de Planeamiento

Procedimientos operativos y Mejora continua (oPPoMc), la Dirección de

Recursos Humanoi (DRH), la Dirección de Sanidad Policial (DSP), la Dirección

de Bienestar Social (DBS), Dirección Administrativa y Financiera de Policía

Nacional (DAFPN) <<Gerencia Administrativa de SEDS.

La DGMM a través de las Capitanlas de Puerto, dependientes del Departamento

de Análisis y control Marftimo, las Escuelas Marítimas ubicadas en omoa, La

ceiba y Tegucigalpa y a través de la modalidad de cursos móviles, y demás

departamentos de la institución cuya actuación sea que puedan involucrarse para

lograr el objetivo de este Convenio.

CUÁUSUTI SECUNOE: OBJETIVO GENERAL
lmplementar acciones que permitan la coordinación y la colaboración entre las

Secretarias de Estado que forman parte del Convenio, con el objetivo de trabajar
en conjunto para la eliminación de la Malaria autóctona en el país.

Objetivo delGonvenio: Establecer los lineamientos y parámetros generales que
regirán la participación entre los firmantes, a manera de cooperación conjunta, con
el proposito de estabbcer y poner en práctica las acciones pertinentes y oportunas
para la promoción de la salud, prevención del contagio y proliferación a lravés de
medidas médicas y de barrera, diagnóstico oportuno, tratamiento médico y
vigilancia epidemiologica, permitiendo con estas acciones la eliminación de la
Malaria.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETIVOS ESPECiFICOS.

El presente Convenio tiene los siguientes objetivos especificos: i
I

Il. lnstalar y fortalecer la vigilancia, control y seguimiento epidemiológico en ql
personal militar, la Policía Nacional y las personas que trabajen en zonaf
marítimas en el marco de la eliminación de la Malaria que por motrvos ddl
servicio sean asrgnados en zonas endémicas de Malaria a nivel nacional e
intemacional.

2. Establecer de forma continua la prornocón, capacitación, proteccón, control
de enfermedades transmisrbles, diagnóstico y tratiamiento tanto en elpersonal
militar, como en personalde la Polnal Nacbnal, y personas que laboren en el
área maritima según las estipulacimes contenrdas en el marco del
Reglamento Sanitario lntemacional (RSl), Cod§o de Salud. Normas.
Manuales, Lineamientos y otras afines.

3. Estableer hs respectivas medEas de preverrcion y proteccón prevp y
pctedx a su ¡eüorm a todo el pesonal militiar, de la Polkia Nacirnal y de la
Direccftn Creneralde Marina l¡lercante qrre taba¡e y que sea as[rudo a una
zma endémica de Mehria.
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4. Realizar las pnrebas de Malaria a todo el personal de las Fuezas Armadas de
Honduras, de la Policia Nacional de Honduras y de la Dirección General de la
Marina Mercante incluyendo las tripulacions de embarcacircnes en todos los

departamentos a nivel nacional donde se registren contagios y se presenten

casos sospechosos de Malaria dentro del personal con el obfetivo de iniciar el
tratamiento de inmediato en el caso de tener resultados positivos de la prueba.

CLÁUSULA CUARTA: ESTRATEGIAS PARA LA ELTiIINACIÓN DE LA

MALARIA.

Las estrategias que se realizarán para la eliminacón de la Malaria serán

aplicables:

1. En los departamentos y municipios donde hay incidencia de casos de

Malaria.
2. Complementar el caso sospechoso y c¿lso confirmado con otras medidas de

control epidemiológico a nivel familiar y de las zonas de influencia'

3. Asegurar la exisiencia de antimaláricos, mosquiteros y pruebas de

diagnóstico rápido (PDR) por parte de la secretaria de salud (SESAL) según

su disponibilidad y distribuciÓn logistica.
4. Asegurar el intercambio de informaciÓn estadística y epidemiologica por las

partes de manera conf¡dencial.

clÁusulr ou¡xrR: compRoulsos oe tl seset:

La SESAL, asume los siguientes compromisos de los procesos durante la estadía
y permanencia del personal Militar, Policialy de la Dirección Generalde la Marina
Mercante en zonas maláricas

1. Capacitación y acompañamiento técnico al personal designado por la
SEDENA, SEDS y de la Dirección General de la Marina Mercante en las

actividades de Rociado Residual lntradomiciliario (RRl) e instalación de

mosquiteros.

2. Capacilar al personaldesignado de SEDENA, SEDS y la DGMM en llenado de
fichas epidemiológicas y toma de pruebas laboratoriales (PDR y Gq)
búsqueda y detección de casos en el personal militar y policial. 

I
3. Dotar de Mosquiteros Tratados con lnsecticida de Larga Duración (MTILD) f

pruebas rápidas según capacidad de respuesta instalada y/o gota gru"r, ,{
personal militar, policialy de la Marina Mercante que se desplace a las zonad

endémicas de Malaria.

4. Brindar el tratamiento oportuno a todo personal militar, policial y de la Marina

Mercante que resulte posit¡vo de la enfermedad de Malaria.

5. Realizar control de calidad a las pruebas según Lineamiento de Laboratorio

Nacionalde Malaria por parte del mismo laboratorio.

6. Proporcionar orientación técnica, capacitación en temas de eliminación de la
Malaria induyendo la implementacim de estrategias al personalde la Marina

Mercante, Polhial y Militar

7. Realizar difus6n y distribución de materiales educativos sobre eliminación de
la Malaria dir(¡kJos a trabajadores y usuarios del sector maríümo, policial y

Militar

8. Establecer un progr:¡ma de v§ilancia epi<temiologica para el control de la
Malada en elsector mariümo, Polidaly Militar.

9. Realizar h evah¡aciix rrÉdk= para la Certificación conforme alformato emitilo
según los estándares de h regh 1/9 del convenb STCW 78 enmendado,

*oin ;i:cuTtvo 
'
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4. Realizar las pruebas de Malaria a todo el personal de las Fuezas Armadas de
Honduras, de la Policla Nacional de Honduras y de la Dirección Creneral de la
Marina Mercante incluyendo las tripulaciones de embarcaciones en todos los
departamentos a nivsl nacional donde se registren contagios y se presenten
casos sospechosos de Malaria dentro del personal con el obietivo de iniciar el
tratamiento de inmediato en el caso de tener resultados positivos de la prueba.

CLAUSULA CUARTA: ESTRATEGIAS PARA LA ELIi,INACIÓN DE LA

MALARIA.

Las estrategias que se realizarán para la eliminación de la Malaria serán

aplicables:

l. En los departamentos y municipios donde hay incidencia de casos de

Malaria.
2. Complementar el caso sospechoso y caso confirmado con otras medidas de

control epidemiológico a nivel familiar y de las zonas de influencia.
3. Asegurar la existencia de antimaláricos, mosquiteros y pruebas de

diagnóstico rápido (PDR) por parte de la secretaria de Salud (SESAL) según

su disponibilidad y distribución logfstica.
4. Asegurar el intercambio de información estadística y epidemiológica por las

partes de manera confidencial.

CLAUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LA SESAL:

La SESAL, asume los siguientes compromisos de los procesos duranle la estadía
y permanencia del personal Militar, Policialy de la Dirección Generalde la Marina
Mercante en zonas maláricas

1. Capacitación y acompañamiento técnico al personal designado por la

SEDENA, SEDS y de la Dirección General de la Marina Mercante en las

actividades de Rociado Residual lntradomiciliario (RRl) e instalación de

mosquiteros.

2. Capacilar alpersonaldesignado de SEDENA, SEDS y la DGMM en llenado de

fichas epidemiológicas y toma de pruebas laboratoriales (PDR y cql;3,p;11;!X,',1'.'i
búsqueda y detección de casos en el personal militar y policial. I '' ' -" " i

3. Dotar de Mosquiteros Tratados con lnsecticida de Larga Duración (MTILD) I -. I

pruebas rápidas según capacidad de respuesta instalada y/o gota gruesa { 1..t,
personal militar, policial y de la Marina Mercante que se desplace a las zonad .,,,;1:,,. 

,,e,.il?i'i,,

I

4. Brindar el tratiamiento oportuno a todo personal militar, policial y de la Marina

Mercante que resulte positivo de la enfermedad de Malaria.

5. Realizar conhol de calklad a las pruebas según Lineamiento de Laboratorio

Nacional de Malaria por parte delmismo laboratorio.

6. Proporcionar orientacón técnica. capacitación en temas de eliminación de la
Malaria incluyendo la implementacíón de estrategias al personal de la Marina

Mercante, Polbial y Mililar

7. Realizar difusión y distibucirin de materiales educativos sobre eliminacir5n de

la Malaria dir§idos a trabajadores y usuarios del sector maritímo, policial y

Militar

8. Establecer un prq¡rama de v(¡ilancia epi«temiológica para el control de la
Malaria en el seclor maritimo, Policial y Militar.

9. Realizar la etrah¡acion nÉlica para la Certificacion conforme al formato emit¡do

según los estándares de la regla 1/19 del convenio STCW 78 enmendado,

sltr
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rrecesaria para la emas¡ón de la licencia de marino para h gente de mar. Esta
evaluación se llevará a cabo previa cita y en coordinación con el equipo de Malaria,
para determinar el lugar o establecimiento adecuado. Cada aspirante deberá
presentarse oon sus exámenes pertinentes, realizados con al menos dos días de
anticipación.
f O.CertificacirSn en primeros auxilios para instruc{ores de las disüntas escuelas de

la Marina Mercante, quienes imparten el curso de primeros auxilios y cuidados

médicos a los fr¡turos marinos, sujeto a la disponibilidad presupuestiaria.

CúUSULA SEXTA: coMPRoMIsos DE LA SEDENA.

1. Seleccionar y capacitar el personal para la capacitación técnica en las

actividades de RRl, instalación de mosquitero, detección de casos dentro de

sus instalaciones, toma de muestras y llenados de fichas epidemiológicas.

2. Designar al personal que coordinará las actividades de la estrategia de

eliminación de la Malaria y serán enlaces directo con la SESAL.

3. Cuidar los mosquiteros impregnados proporcionados por la SESAL e informar

cuando éstos se dañen para su respectiva reposición (se entregará el

mosquitero en malestado o vencido para poder ejecutar su cambio)

4. Notificar a la SESAL por medio de la Unidad de Vigilancia de la Salud (UVS),

Redes lntegradas de Servicios de Salud (RISS) todos los casos detectados
(sospechosos y positivos).

5. Participar en el proceso de controlde calidad de diagnóstico laboratorial según
protocolo y cronograma de Laboratorio Nacionalde Malaria.

6. Dotar de repelente a todo el personal que se despliegue a las zonas endémicas
de Malaria, según disponibilidad presupuestaria.

7. Brindar asistencia en la distribución de medicamentos, previa solicitud por

escrito, de forma anticipada, sin poner en riesgo fas operaciones programadas
y en la medida que no comprometa el presupuesto asignado para el desarrollo
de estas.

8. El personal posterior a su desplazamiento debe estar en vigilancia y
seguimiento epidemiológico hasta el tiempo que sea necesario para

observacíón.

9. Toma de muestra, a su relorno al país, a todo contingente militar que se

encuentre en misión en elextranjero o en capacitación en paises endémicos
que entrarán en vigilancia y seguimiento epidemiologico por el tiempo que sea

necesario.

10. El personal militar proedente de operaciones de paz o de países endémicos

de Malaria estará impedido de donar sangre por un periodo de hasta tres (3)

años.

11.El personal málico militar realizará las siguientes acciones para controlar y

evilar la difusión de la Malaria revisando el estado de salud fisico delpersonal
militar post despliel¡ue o cumplimiento de la misión en zonas expuestas a esta
enfermedad, realizando:

a) Exarnen psicofisico.

b) Exámenes de Laboratorio completo que debe incluir coproparasitologico
se¡iado, gota gruesa, hemograma, glucosa, BUN, creaünina, transaminasa
glutámica oxabacéüca fl-GO) y transaminasa glutámico-piruvica OGP)

c) Adminisbación de quimioprofilaxis de acuerdo a existencia en la SESAL.
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12.E1 personal que presente fiebre intermitente dentro de los dos (2) años

sigubntes al retomo de su misión de zona o paises endémicos, debe ser
consitlerado y atendido cono emergencia por la posibilklad de presentar

Malaria u olra enfermedad importada potencialmente letal.

CLÁUSULA SEPTIMA: COMPROMISO DE SEDS.

1. Crear y articular la Unidad de Vigilancia Epidemiológica de la SEDS con sede

en la ciudad de Tegucigalpa.
2. Parlicipar y coordinar en conjunto con la SESAL las ac{ividades de rociado,

instalación de mosquiteros y detección de casos dentro de sus instalaciones.

3. Designar al personal que coordinará las actividades de la estrategia de

eliminación de la Malaría y serán enlaces con la SESAL.

4. Participar en el proceso de control de calidad de diagnóstico laboratorial

según protocolo y cronograma de Laboratorio Nacionalde Malaria.

5. lnformar a la SESAL por medio de la Unidad de Vigilancia de la Salud, todos

los casos detectados como sospechosos o positivos de Malaria para la
vigilancia epidemiolfuica de la enfermedad.

6. Dotar de repelente a cada miembro de la canera Policial asignado a zonas

endémicas de Malaria, de acuerdo a disponibilidad presupuestaria.

7. No reasignar a áreas endémicas de Malaria al personal contagiado por un

periodo de al menos dos (2) años, o al salir negativos.

8. El personal médico que se encuentre asignado en las Unidad Departamental

de Policía (UDEP), Unídad Metropolitana de Policía (UMEP) deberá llenar

ficha epidemiológica y notificar a la Unidad Vigilancia Epidemiologica en

Tegucigalpa cada caso sospechoso o positivo de Malaria.

L Brindar seguimiento médico a cada caso positivo en las diferentes
Direcciones Nacionales y de Apoyo, Unidades Departamentales y
Metropolitanas de la Policía Nacional.

l0.Cuídar los mosquiteros impregnados proporcionados por la SESAL e
informar cuando estos se dañen para su respectiva reposición mediante la
entrega del mosquitero en mal estado.

CLAUSUTA OCTAVA: COMPROMISOS DE LA DGMM

1. Promover y facilitar la participación de su personal y tripulación de

embarcaciones en programas de prevención, y detección temprana de

malaria.

2. Pa¡lictpar y coordinar en conjunto con la SESAL en las actividades de

rociado, instalación de mosquiteros y detección de casos dentro de sus

instalaciones en zonas endémicas de malaria.

3. Designar al personal que coordinará las actividades de la estrategia de

eliminación de la Malaria y que serán enlaces con la SESAL.

4. lnformar a la SESAL por rnedio del Equipo Técn¡co Nacional gara la

Eliminación de la Malaria, todos los casos detectadc como sospechosos o
positivos de Malaria para la v§ilancia epktemiologica de la enfermedad.

5. Cuidar los mosquiteros impregnados proporcionados por la SESAL e
informar cuando estos se dañen para su respectiva reposición mediante la
entrega del mosquitero en mal estado.

6. Brindar asistencia en h distribucón de rnedicamentos, previa solicitud por
escrito, de forma anticipada, sin porier en riesgo las operacbnes
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Fogfsrnadtü y eñ le rudlda cluo no ttt¡ttltJtflú|,t el p/h44'tttte)t, e*t$*kr
para el do¡rnollo de ó¡ls¡.

7. El perronal porleilor c tu rrarplrilrn,árlo tktla ¡,¡le¡ wt 'fi¡lett.tt ¡
acgu&nlento cpldcmlológlco ha¡la al lhlmpo qt§ iárr fiQta*ttlt get§

obtorYadón.
8. La Olrooclón Goncr¡ldo le Mefna M;r,co¡tlc. ult/¡.ilarr ál rl¡¡ryte¡¡¡¡v¡ tfu

capacltar a módbor arlgnador prla ovolutt s hi milfrá urllomn e ln

rcgla f 8 del convenlo [ifCW on l¡¡ dll¡rsnlo¡ rcnes d¡n¡lr *s qtlatl,l,¡¡
comunldads¡ do merlno¡.

CLAUSULA NOVENA: COITIPROMISO8 DE LA8 PANTE8.

1. Las activldades do cooporaclón dellvada¡ úal pto*arila urtrrtqilt' tl'tt
conlleven o lmpllquen ow¿aclán de gaclot, tlotn¡án w tult4ultrt 1,u

cada una de lag lnstltuclonea en a¡unlo¡ de at anryolartefi'¡ tlq ¡t¡tttt¡ltt

a dlsponlbilldad preeupueotarla.

2. El control de la Malaria ootará baJo la Dl¡ewlÓn tl¡t Íiani|uJ b 'rl
departamento deoignado ele cada lnstítucíÓn qua lomru Pa¡lo ¡la!Qfiuilin
convenio, en laa unldades ubicadas sn zonat ondhmlcnc y no wvlfinttr;trt

3. Verificar la adherencla deltratamiento ostriclamenla wpexitulo wilutÍvt
a la Norma Nacionalde Malaria.

4. Al tener un caso de un paciente poritivo debeÁ sw nol¡licado a la Ra¿thrr

Sanitaria donde se detecta, deberá inicla¡ l¡alamlanlo inmedialamorrta y u¡
notificará a cualquier región eanilaria donde ce decplace mierñ¡as *lb ert

tratamiento.

5. En cada rotación de personal deberá realiza$e la yueba úgxla en la
instalación militar, policial y de la Marina Mercante oon el awnpaltamtenl¡t
de la Secretaria de Salud,

6. Participar y coordinar en conjunto con la SESAL lae adivtlades da rccía,Jo,

instalación de mosquiteros.

7. Remitir todas las pruebas positivas a lac regíonea de salu¡l

correspondiente.

8. lnstalar y ulilizar los mosquiteros en aus respec'tlvat banae.aa y

asignaciones.
9. Brindar asistencia requerida en la distribucón y traelado de mdpameriog

e insumos a cualquier región delpals según dieponibilklad prer;ugtreilaria

Las partes se comprometen a aporlar sus experiencias y conocimíentos en apego
a lo dispuesto por la Secretarla de Salud (SESAL) qulén proveerá l¡x
medicamentos antimaláricos, las pruebas laboratoriales y a dar el seguimiento
hasta que la persona restablezca su salud.

La Secretaría de Defensa Nacional, Secretaría de Segurrdad y la Dtre*i6n
General de la Marina Mercante se compromelen a relo¡zar la utgtlancta a lo interno

de la institución mediante charlas de concientización con el apoyo y asislencia dz
la (SESAL), identificar signos y slntomas de la Malaria, uso de repelente y r)emás

medidas de barrera, brindar el monitoreo del personal asignado que retorna a su

unidad de origen para descarlar posibles casos, alertar a la Untdad óe Vr¿llancia

Epidemiológica según corresponda.

CúUSULA DECIMA: DISPOSICIONES GENERALES.

a) Los representantes legales de cada una de las parles suscriptoras del gresenle
convenio, serán los responsables de coordinar las accior¡es deryadas de su
aplicación pudiendo designar cada uno de ellos sus representantes, en el as de

f ;...,
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la SESAL será la Unidad de Vigilancia de la Salud, et coordinador de Mala¡ia,

D¡reccltn de Redes o funcaonaf¡o responsable pafa el seguimienlo, control y

evaluacftln de las acciones a e.jecutar. SEDENA será por medio de la OirecciÓn

de Sanilad Militar a través del Departamento de Medicina Preventiva y el

D,epartamento Vrgilanc¡a Epídemiológica de e¡da una de las Fuezas, Comandos

Especiales y Hospitahs Milit¡ares. SEDS por medio de la Dirección de Sanidad

Policial a través de Unirtad de Vigilancia Epídemiológica y las diferentes clinicas
de salud a niveldepartarnental y la Dirección General de la Marina Mercante a
través de la Capitanlas de Puerto y Sección de Formación y Titulación de la Gente
de Mar.

CLAUSUI-A DECIMA PRIMERA: TERMINACÉN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se puede dar por terminado por incumplimiento de alguna

de las cláusulas establecirJas en el mismo, por desacuerdo, notificando por escrito

a las parles involucradas con treinta (30) días calendario de anticipaciÓn a la
finalización delmismo.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: INTEGRIDAD DEL CONVENIO

Primera: Las partes firmantes del presente convenio, la Secretaría de Defensa
Nacional, la Secretaría de Seguridad, la Secretaría de Salud y la Dirección
General de Marina Mercante, se comprometen a actuar con la más alta ética e
integridad en todas las aclividades, acciones y decisiones relacionadas con la
ímplementación y ejecución del presente convenio de colaboración gara eliminar
la malaria en Honduras.

Segunda: Las partes se obligan a observar estrictamente las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas vigentes en la República de Honduras,
asl como los principios de transparencia, probidad y rendición de cuentas,
evilando cualquier conducta que pueda ser considerada como acto de corrupción,
conflic{o de interés, o cualquier otra forma de comportamiento inapropiado o ilf cito.

Terera: Las partes se compromelen a promover una cultura de integridad y
transparencia, implemenlando mecanismos efectivos de control y supervisión, y
garantizando que los recursos humanos, financieros y materiales destinados al
presente convenio sean utilizados de manera eficiente, honesta y responsable.

Cuarta: En caso de detectar cualquier irregularidad, acto de corrupción o conducta
que contravenga los principios de esta cláusula, las partes deberán informar de I ',. ,

ínmediato a las autoridades competentes y tomar las medidas correctivas I
necesarias para subsanar la situación y evitar su repetición. I

I

Quinta: La violación de cualquiera de los compromtsos establecidos en esta l

cláusula de integridad será considerada causa sufrclente para la terminación '. ,

anticipada del convenio, sin perjuicio de las responsabilidades legales que
correspondan

clÁusuu oÉcrmt tencena: vtGENctA DEL coNvENto.

El presente convenio entrará en vgencia a parttr de la suscripción del mismo y
tendrá una duración de hasta dos (2) años pudbndo ser renovado a voluntad de
las partes, si persisten las razones que motivaron el presente convenio.

cuÁusuul oÉcrml culnra: soLUcóN oE coNTRovERStAS.

Toda controversia o diferencia denvada de la aplicacron, vahdez, interpretacón
nulidad o cumplimiento del presente convenro será resuelto por acuerdo de las

o'! !
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Partes, para lo onl procederán a conformar una comi¡lón, conplomcliándoso e

aceptar las recunendacbnes emitida por la misma. En ceso de no ¡catar le
reconrendación podrá peticionar le recisión del convenlo rlgulcndo cl
procedimiento que las Partes delinan. La cornisión confonneda tendrá un plero de
veinte (20) dlas hábiles para resolver la controversia, la quc sc elovará a dcclrlón
de las autoridades máximas de cada una de las Secretarles. quicnes ol no lleger
a un acuerdo podrán notificar la recisión del Convenio.

clAusut¡ oÉcrmt Qururn: AcuERoos.
Este convenio contiene todos los acuerdos entre las partes, cualquier oko tipo do
entendimiento no tendrá validez si no es ratificado por escrito e través do
enmiendas o adenda.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: ANEXOS:

ANEXO I

DEFINICIONES

Análisis da la situación epidemioléqica: Es un proceso de análisis cientlfico

analltico que permite caracterizar, medir y explicar el comportamiento, en tiempo,

espacio y persona, de la enfermedad del Plasmodium en una población

determinada.

Brote por Malaria: Es el incremento o aparición inusual de casos de una

enfermedad en un área geográfica delimitada, durante un periodo de tiempo y

afectando un número determinado de personas.

Casos autóctonos: El caso generado por transmisión local dentro del territorio
nacional.

Caso alóctono: Toda persona infectada por Plasmodium que no pertenece al

lugar en el que se encuentra o en el que es detectado y que puede ser caso no

local.

Caso lmportado: Toda persona que se ha demostrado epidemiolfuicamente que

ha adquirido la enfermedad de Paludismo fuera del pais y que se le ha

diagnosticado mediante clfnica y/o laboratorio la enfermedad dentro del territorio

nacional (incluye personas migrantes transitorias, personas que residen o

provienen de pafses de lránsito endémicos).

Luoar de infección: Zona geográfica donde se contrajo la enfermedad.

Luqar de detección: Zona geográfica donde se diagnosticó la enfermedad, puede

ser diferente al lugar de infeccón.

Conünqente Militar Es una fueza de magnitud variable integrada por recursos

humanos y materiales para el cumplimiento de operaciones militares específicas

en zonas maláricas de Honduras puede ser tenestre, marítimo y aéreo.

Conünoenb Policial: Es el cor{unto de personal humano y materiales para el

cumplimento de operaciones poli<Íales especificas en zoflas maláricas puede ser

terrestre, maritimo y aéreo.

Punt tr al!curt.
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D,eoart¡montos matárleos: Los departamenlos maláricos en Honduras con

transmisión ac,tiva son principalmente; Gracias a Dios, lslas de la Bahia, en menor

proporción Cohán y Olancho. Los otros departamentos con alto riesgo son El

Paralso, Choluteca. Cornayagua y Valle.

Medid¡¡ de Prevención: Son las medidas destinadas a prevenir la aparición de

enfermedad de la Malaria, detener su progresión y atenuar sus consecuencias

una vez establecidas, actuando sobre la reducción de factores de riesgo.

Perlodo de Rotaclén: Tiempo de despliegue del personal en una Operación de

Paz, el cual tiene un perido de un año de acuerdo con los lineamientos regulados

por las Naciones Unidas, o un periodo variable bajo consideraciones especiales

dentro del Honduras.

Viqllancia eoldemiolóqica: Es un proceso continuo y sistemático de recolección,

anál¡sis e interpretación de datos de las enfermedades o daños sujetos a

notificación obligatoria en el pafs, permite conocer su tendencia, evolución e

identificar las regiones geográficas y grupos poblacionales más comprometidos,

estado de salud actual de la población y así poder identificar precozmente los

brotes o epidemias en poblaciones específicas, para su intervención, control y

evaluación.

Zona Endémica de Malaria: Toda área geográfica donde se presenta de marera

continua la transmisión de la enfermedad maláricas en un grupo poblacional.

Zona no endémica de Malaria: Toda área geográfica donde no existe transmisión

de la enfermedad.

Mosquitero Tratados con lnsecticida de Laroa Duración (MTILD): Son

aquellos mosquiteros fabricados de tal forma que sus fibras tienen insecticida

incorporado, conserva su eficacia biológica al menos durante 3 años. Estos son

tratados con insecticidas aprobados por la OMS.

clÁusuu oÉc¡ml sepflnna: FECHA DE suscRtPclÓN.

La SESAL, SEDENA, SEDS y la DGMM conociendo los efectos, derechos y
obligaciones emanados de este convenio, lo aceptan en todas y cada una de sus
partes, siendo suscrito en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central
a los treinta y uno (31) días del mes de Julio del 2024.
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